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No oc publica loa domingos ni días teitivoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán í ifcrementados con «1 
10 por 100 para amortización de emprést i to* 

Hmisíerio de la Gobernatldn 
ORDEN de 3 de Julio de 1956 por la 

que se convocan exámenes para 
Operadores de cabina en los locales 
de espectáculos. 
Exctno. Sr.: A petición del Sindi

cato Nacional del Espec tácu lo , y 
con el fin de atender a las demandas 
de personal técnico, Operadores de 
máquinas y aparatos de cabinas en 
locales de espectáculos públ icos , de 
conformidad con el ar t ículo 44 del 
Reglamento de Espec tácu los y la 
Orden ministerial de 2 de los co
rrientes. 

Este Ministerio ha t e n i á o a bien 
disponer: 

1. ° Se convocan exámenes para 
la obtención de certificados de capa
citación de Operadores de Cabina 
en locales de espec táculos . Estos 
exámenes se celebrarán, en lo suce 
sivo, con una periodicidad que ven
drá determinada por las necesida 
des que señale el Sindicato. 

2. ° Las solicitudes de examen se 
dirigirán al Director general de Se • 
puridad (Negociado de Espec tácu
los) dentro del plazo de treinta días , 
a partir de la publ icación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es-
'««o. Los aspirantes d e b e r á n tener 
cumplidos los dieciocho años , no 
exceder de los cuarenta y acompa-
¡jar las instancias con los siguientes 
documentos: 

a) Certificación del acta de na
cimiento, 

^ Certificación facultativa que 
d f lte no padecer incapacidad n i 
Drnf • 0 ^compatibles con esta 
^oiesion, expedida por el personal 
Sed ^de la Direéción General de 
a b o n " ^ ' previ0 reconocimiento y 
lentes 0̂S ^0,lorarios correspon-

tral H ^rtificación del Registro Cen 
' ae Penados y Rebeldes. 

Glnrí Ceríificaciórl de adhes ión al 
"noso Movimiento Nacional. , 

du¿„Lertlf icacíón de buena con-
ld' expedida por la Dirección ge

neral de Seguridad o Guardia civi l 
de la localidad donde resida, 

f) Dos fotografías, t a m a ñ o carnet. 
3. ° Los derechos de inscripfción 

se rán de cien pesetas 
4. ° Los exámenes se desarrolla 

r án conforme a lo dispuesto en la 
referida Orden ministerial y de 
acuerdo con el cuestionapo que en 
la misma se señala . 

5. ° Las pruebas de apti tud d é los 
aspirantes se verificarán ante un 
Tribunal constituido por los miem 
bros que en la reíer ida orden minis
terial se indican. 

8.° Los ejercicios se calif icarán 
por la media de las puntuaciones 
concedidas por cada u ñ o de los 
miembros del Tribunal , siendo las 
calificaciones de 0 a 10 puntos, y 
p rec i sándose en cada ejercicio una 
calificación medía mín ima de 5 pun 
tos para pasar al siguiente. * 

Las actas de examen serán firma
das par todos los miembros del Tr i 
bunal. 

7.° Oportunamente se pub l i ca rán 
las listas de los admitidos a examen 
indicando fecha, hora y local donde 
se verificarán los ejercicios. Estas 
listas se rán expuestas en el t ab lón 
de anuncios de la Dirección General 
de Segundad, Jefaturas Superiores, 
Comisa r ías de las distintas planti
llas, en el Sindicaio Nacional del 
Espec tácu lo y Delegaciones del mis 
mo» tanto en la capital como en 
provincias. 

Teniendo en cuenta el desplaza
miento a Madrid de aquellos aspi
rantes que residan fuera de éste se 
le da rá orden de preferencia en el 
examen si previamente lo solicitan 
y justificán. 

8 0 El día anterior al que le co 
rresponda el examen deberá el soli
citante, previa la p re sen tac ión del 
Documento Nacional de Identidad, 
retirar del Negociado de Espec tácu 
los de la Jefatura Superior de Pol i 
cía de Madrid el recibo del pago de 
los derechos de examen, que le será 
exigido en el momento de la prueba. 

Lo que comunico a V. J. para su 

conocimiento y efectos consiguien
tes. y 

Dios guarde a V. i . muchos años . 
Madrid, 3 de Julio de 1956. 

Pérez González 
Excmo. Sr. Director general de Se

guridad. 2934 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Dirección General de Montes, Oaza 
í Pesca Flmlal 

S U B O I R E C C I O N D E L 
PATRIMONIO F O R E S T A L D E L E S T A D O 

Brigada de León- Zamora 

A N U N C I O 
Por Decretó de ,8 de Junio próxi

mo-pasado, B . O. del Estado de 27 de 
los corrientes se declaró la répobia-
ción forestal obligatoria de diferen
tes montes de la provincia de León, 
en la zona de «El Bierzo y deriva
dos», dentro de los l ímites siguientes: 

Monte Veldedo.-Si to en el té rmi
no municipal de Brazuelo y perte 
necienle al pueblo de Vel ledo; su 
perficie a repoblar, 410 Has. Límites: 
Norte, t é rminos de San t ibáñez de 
Montes y Manzanal del Puerto, desde 
los hitos de Veldedo-Viforcos y San
t ibáñez hasta el de Buey Mayor, 
continuando por la parle repoblada . 
por este Servido que pertenece a 
Veldedo; Este fincas dé Valdetabl. s^ 
caminos de Manzanal a Veldedo y 
de Valdemanzanas, dejando libre los 
enclavados agrícolas limítrofes i>\ 
primer camino, que están situados 
en los arroyos del Callejón y de la 
Venta Vieja. Cruzando el Valle de 
Valdemanzanas nos apoyaremos en 
una peña nativa notablemente des
tacada, cuyas m á x i m a s dimensiones 
son 0,73 por 0,85 por 1,00 metros, 
hasta encontrar el camino de Santi
báñez a Veldedo, en lugar denomi
nado Los Barreros; Sur, camino de 
Veldedo a Sant ibáñez , camino del 
valle hasta la peña, que dista de él 
unos 250 metros en sentido E W ; 
desde ésta a Peña Huida, y cruzán-



dose los arroyos de Redemías y Grei-
go, se recorrerá aguas arriba el arra
yo de los Acebos hasta l ímite de Vi -
forcos; Oeste, t é rmino de Viforcos, 

Monte de Manzanal, Montealegre 
y La Silva.—Sito en el t é rmino mu
nicipal de Vil lagatón y perteneciente 
al pueblo de Manzanal y otros; su-

Eeríicie a repoblar, 175 hectáreas . 
Imites: Parcela A: Norte, repobla

ción efectuada por esta Brigada en 
el. mismo monte; Este, pista de la 
Retuerta a Brañue la s y carretera ge
neral de Madrid a La Coruña ; Sur, 
carretera general de Madrid a La 
Coruña ; Oeste, cumbre derecha del 
arroyo La Silva, comprendida entre 
la repoblac ión citada y la carretera 
general. Parcela B: Norte, arroyo de 
Los Candalechos; Este, camino de 
servidumbre entre el arroyo dé Los 
Candalechos y las labores del Cam 
po de la Liebre, l ínea definida por 
el l inde m á s ocQidental de las labo
res del Campo de la Liebre y Los 
Linares, prosiguiendo hacia el Sur 
hasta el camino de Arañuelas , que 
se recorrerá hasta el primer empal 
me de otro camino de servidumbre 
que se une á éste; Sur, caminos de 
Brañue la s y da La Casilla; Oeste, 
carretera general Madrid a La Coru
ña , labores de Valdesalguiro y de 
Los Garbayales y parcela repoblada 
en este mismo monte. 

Monte Baraor y otros, n ú m . 377 
de U . P.—Sito en el t é rmino munic i 
pal de P á r a m o del Sil y pertenecien
te al pueblo de Añi lares del Sil; su
perficie a repoblar, 322,50 hectáreas , 
repartidas en cuatro parcelas, cuyos 
l ímites son: 

Parcela "«Llanada del Tesón»: Nor
te, camino del Tesón, ocupando el 
Campo del Piojo y Llenada del Te
són; Este, desde la Llanada del Tesón 
se descenderá por la cumbre de las 
Vallinas del Reventón; Sur, cumbre 
de las Vallinas del Reventón al arro
yo del Espino, Rodera de los Prados 
del Espino, fincas y mata de roble; 
Oeste, desde la mata de roble a unos 
cas taños aislados, pasando por una 
peña nativa, cuyas dimensiones ex
tremas son 1,60 por 0,80 por 1,10 me
tros, al c a m i n ó del Tesón, 

Parcela «Velguellares»: Norte, la
bores, Soto de Castaños y camino 
que va desde el Soto al arroyo de 
fironcia; Este, arroyo de Btoncia. 
mata de roble y cumbre de Velgue 
llares; Sur, cumbre dé Velguellares, 
Rodera del Alto de Velguellares y 
descenderemos por la expresada 
cumbre al arroyo de Cantar ín , cuyo 
curso proseguiremos hasta las fincas; 
Oeste, fincas, c a m i n ó de servidum 
bre y labores particulares. 

Parcela «NaVallos»; Norte, corla-
fuegos de la parcela repoblada por 
este Servicio, siguiendo en sentido 
W N - E . , pasando por unas peñas 
aisla fas, que destacan notablemente 
al Alto de Navallos, descendiendo 
hacia el valle unos 250 metros, para 

tomar rumbo Este, ocupando la zona 
forestal del Ateesedo del río Mayor, 
que estará deslindado por rocas y 
matas de roble; Este, este límite está 
determinado por pems nativas, qtie 
se destacan notablemente en el lugar 
denominado «Ei Cantón», quedando 
comprendida toda la parte m á s lla
na; Sur, se seguirá borde a n l o las 

-rocas sobresalientes, pasando por la 
Rastrilla, Pico de Peña Furada, y 
ocuparemos «Ei Llano Navallos»; 
Oeste, Llano de Navallos al corta
fuegos. 

Parcela «Los Valles»; Norte, arro 
yo Chuceiro y coto; Este, coto, fincas, 
paso de ganados, dehesa, y fincas de 
Las Lastras,; Oeste, cortafuegos de la 
parcela plantada por este Servicio. 

Monte Viarzas, Andinas y otros, 
n ú m e r o 385 de U. P.—-S to en el tér
mino municipal de P á r a m o del Sil 

[y perteneciente al pueblo de Anl lar i -
I nos; superficie a repoblar, 135 hec
táreas, distribuidas én dos parcelas, 
y cuyos límites son; 

Parcela «Chana de Recibián»; Nor
te, zona inforestal pizarrosa; Este¿ 
cortafuegos de la parcela repoblada 

I por esta Brigada, que recibe el nom-
1 bre de Recibián; Sur, l ínea quebrada 
! que define la zona forestal de la in-
| forestal; Oeste, l ínea recta que tam-
í bién define la zona forestal de la 
I inforestal, al final de la Chana de 
.Recib ián , 

Parcela «Andinas»; Norte, Rodera 
• del Teso de la Plana, rodera Prado 
i Nuevo, rodera m á s baj a y fincas; 
JSste, t é rmino de Añilares del Sil y 
arroyo del Cabao; Sur, cortafuegos 

j de. la parcela repoblada por este Sar-
i vicio; Oeste, arroyo de la dehesa, 
j Monte Las Traviesas y otros, nú
mero 382 de U. P.—Sito en el t é rmi 
no municipal de P á r a m o del Sil y 
perteneciente al pueblo de Argayo; 

1 superficie a repoblar, 254 50 hectá
reas, cuyos l ímites son: Norte, té rmi-

I nos de Añilares y Aollarinos, cami
no de Anilarinos a Argayo y zona 
consorciada por este Servicio; Este, 
t é rmino de Ahilares del Sil y corta
fuegos de la parcela repoblada por 
el Patrimonio Forestal, p róx ima a l 
arroyo de Las Llamas o de Peña el 
Gato; Sur, desde Peña el Gatq a P e ñ a 
el Gallo, Pinar del C o m ú n de V e -
cinos, cruzando el arroyo del Puerto 
al vértice N E . d e la flncá de don 
José de Albina, bordeando las labo
res y las matas dé roble situadas en-
tre la mencionada finca y otro pinar,, 
para proseguir rumbo W . al camino 
de Fornela; Oeste, camino de Forne 
la. Los Llamazones y arroyo de Los 
Llamazones, 

Monte Géobela y otros, n ú m , 379 
dé U. P. — Sito en el t é rmino munic i 
pal de P á r a m o del Sil y pertenecien 
te al pueblo de San Pedro de Para-
dela; superficie a repoblar, 47,50 hec 
táreas, cuyos l ímites son: Norte, 
camino de San Pedro a Anilarinos 
y t é rmino de Anllorinos en él arroyo 

de Rescabe; Este, zona poblad 
este Servicio en el mismo ^ 
Sur, cumbre situada a l.ioo monte 
de! t é rmino de Aollarinos a oItl8tros 
dro de Para lela; Oeste e l ^ 0 
San Pedro de Paradela á Anlí100 ú* 

Monte de Valderio y otrnc ar!Dos-
ro 383 de U. P.—Sito en el ténucap-
mtmicipal de P á r a m o del SiirCnino 
tenecieute al pueblo de Sorbp/ ^er' 
perficie a repoblar, 61.50 h^ctár SU" 
cuyos l ímites son; Norte, pista r ) ? ' 
Jarrina; Este, zona repoblada 
mata de roble y lugar denominan11 
Arenas Blancas; Sur, Alto de l i rad -0 
Oeste, cortafuegos de la parcela r 
poblada por ei Patrimonio Forestal 
del Estado mediante consorcio e 
este mismo monte. n 

Moüte de San Juan de la Mata 
Sito en el t é r m i n o municipal (Je Á7 
ganza y perteneciente al pueblo dé 
San Juan de la Mata; superficie a 
repoblar, 68,50 hectáreas, cuyos lí
mites son: Norte, pista del monte de 
La Casa en el arroyo de Vega del Rey 
o de Lagares, este mismo arroyo y 
carretera de Toral de los Vados has
ta el k i lómetro 16; Éste, desde el ki
lómetro 16 ascenderemos rumbo Sur, 
distanciados unos 25 metros de la 
parcela repoblada por la Minero Si
derúrgica de Ponferrada a encontrar 
un camino de servidumbre situado 
a unos 110 metros de la carretera 
hacia el Sur; Sur, camino de la Be-
cerría y fincas plantadas de pinos; 
Oeste, pista del monte de La Gasa. 

Monte Fanlubio, n.0. 830 de U. ? . -
Sito en el t é rmino municipal de Ber-
langa del Bierzo y perteneciente a 
los pueblos de San Miguel de Langre 
y Laogre; superficie a repoblar, 
97,50 hectáreas , cuyos límites son: 
Norte, t é rminos de L i l l o , Otero de 
Náragúao tes y Sorbeda; Este, desde 
el hito de Vi l lamar t ín Sorbeda, re
corriendo la divisoria entre el Sil y 
Cúa, hasta el vértice de triangula
ción denominado Cuesta Alta, con 
1.217 metros de alt i tud; Sur, desde el 
vér t ice„ci tado, descendiendo por la 
cumbre hasta la fuente situada en el 
camino de San Miguel de Langre, 
que sirve de l ímite a los términos de 
L i l l o y Otero de Naraguantesy ban 
Miguel de Langre y Laogre; Oeste, 
t é rmino mun tc ípa í de Fabero sobre 
e i camino de Sao Miguel de Langre. 

Monte Valle de los Congos y otros, 
n ú m e r o 844 de U . P,—Sito en el ter
mino municipal de Candín y Perl, 
neciente al pueblo de Balouta; su 
perficie a repoblar, 112 hectáreas, 
cuyos l ímites son; Norte, zona p o ^ 
da de monte alto y -bajo y * 
de Redoncacervo; Este, desde el t ^ 
Barranco Volgoes a Peña Ia b0 '£ 
Campa Carrizal, bordeando RJOU-
dos particulares, a la P,sta a , p;co 
ta Candín , ascendiendo hasta ei r 

la pista de Balo* 
indo hasta el Pifi< 

del Puerto; Sur, té rminos de 
de Encares y Surábol ; Oeste, 
no Suárbol y provincia de L«80- e 

Monte Remolloso y otros, 

do 
térmi-

http://NE.de


^e 0 P.—Sito en el t é rmino con esta distancia el curso del arro 
ro w : -na! de Candín y perteneciente | yo citado hasta el l ímite de provin 
IIlüi3,^ a r p d a de Aneares; superficie cia; Sur, t é rmino 

& ? v ¿ \ ¿ r , 2 h k hectáreas , cuyos Ji 
rep0^D.'j^orte, arroyo de Vaicelas 
itfhVs aislados; Este, t é r m i n o de 

* délo- Sur, t é rmino de Villasu-
^ f f laderas de PtñUs de Lamed©; 
01 / camino de Lamedo, prados, 
^ ^ i o o de Vaicelas y arroyo de Vai-

ceMonte Matona y otros, n ú m . 840 
rj p-_-Sito en el t é rmino mun íc i 

de Candín y perteneciente a! 
Py u[0 ,je Lomeras; superficie a re-
P11, t^. 145,50 hectáMiíís cuyos l ímites 
P^.'jjorte, desde el Molino de Teso 
o0ev fincas, rodera del arroyo La-
^azón, prados Valiña del _ Pego 
lumbre oriental de la Va lina del 
Arroyo del Pego, Isbores. agnGohs, 
peñas aisladas, camino de servidum
bre y línea definida por los cas tañas 
situados a mayor altura sobre la 
ladara y camino del Maur ín ; Esté, 
paso de ganado; Stir. cortafuegos de 
la parcela plantada po el Patrimo 
nio Forestal mediante consorcio en 
este mismo monte; Orste, riscos de 
peñ s que demarcan la zona forestal 
de 'a inforesfal. 

Moofe Desdpáis y otros, núnaero 
882 de U, P.—Sito en el t é rmino mu
nicipal de Candín y perteneciente al 
pueb o de Pereda de Aneares; super 
ficie a repoblar, 80 hectáreas , cuyos 
límites son: Norte, cumbre de Aira 
de Ribón; Este, camino de La I ^ a ñ a ; 
Sur, paso de ganado y cumbre del 
Corral del Lobo o del Urceo; Oeste, 
cumbre del corral del Lobo o del 
Urceo, Campa del Coto y zona roco
sa hasta la mata de roble situada en 
la cumbre de Aira de Ribón. 

Monte Grandela y otros, n ú m . 839 
de U. P. —Sito en el t é rmino njunied-
pal de Candín y pertenece I d pueblo 

Sorbeira; superficie a repoblar, 
¿1.50 hectáreas, cuyos l ímites son: 
Worte, arroyo de Vilarín, prados, fin-
cas; camino de servidumbre, l ínea 
ae robles que separa el monte de los 
Prados y fincas; Este, peñas situadas 
a unos 20 metros sobre el camino a 

en 7- arroyo La Cespedosa, 
el ^«g i fud de 325 metros desde 
bo M ínj í*e Tejedo de Aneares rum-
recta donde se dirige* en línea 
to a o P^ootrar el camino del puer-
ta a»i \ f en la camPa de la Ven-
Cam¡n 3Í1C0, Para descender por el 
60lript ú& Suárbol al puerto hasta 
Pedosa aníes ^ arroyo de la Ces-

ia» para seguir párá le la raen te 

de Trjedo de A n 
eares. 

Monte Carballar-Grande y otros, 
n ú m e r o 835 de U. P. Sito en el tér
mino municipal de Cand ín y perte
neciente al pueblo de Suertes; su
perficie a repoblar, 69 ,50 'hetáreas , 
cuyos l ímites son: Norte parcela re 
poblada por el Patrimonio Forestal 
mediante consorcio voluntario en 
este mismo monte; Este, camino de 
servidumbre, fincas, robles, zona in -
forestal, fincas, prados particulares, 
camino de servidumbre y fincas; 
Sur, fincas y tés-mino de Pereda de 
Anearas; Oeste, t é rmino de Pereda 
de Aneares, hasta la parcela repo 
blada por este servicio en el alto del 
Cuerno Lampazo. -

Monte Bustavil y otros, n ú m . 833 
de U. P.—Sito en el t é rmino muniei 
pal de Cand ín y pertenece al pueblo 
de Tejedo de Aneare*; superficie a 
repoblar, 27.50 hectáreas , cuyos lí 
mites son: Norte, t é rmino de Balouta, 
desde el alto del Puerto hasta el alto 
de las Concás; Este, cumbre de La 
Braña de la Gabaña; Sur, pista de 
Candín a Balouta; Oeste, t é rmino de 
S u á r b o ' . 
" Monte Carbaval, Munegal y otros, 
n ú m e r o 836 de U . P.—Sito en el tér 
mino municipal de Cand ín y perte
nece al pueblo Vií larbón; superficie 
a repoblar, 181 hectáreas , cuyos lí 
mites son: Norte, parcela repoblada 
por el Patrimonio Forestal mediante 
consorcio voluntario en este mismo 
monte y arroyo de Muller o Rodólos; 
Este, camino de Grandela, prados 
particulares, prado^de Fé lgue i rúa y 
cumbre del Coroncín; Sur, paso de 
ganados y camino de Cheiro de las 
Torgas; Oeste, caminos de Cheiro de 
las Torgas y de Madrepresa, 

Monte Ferrol ras. Solano y otros, 
n ú m e r o 838 de U. P.—Sito en el tér
mino munieipaV de Cand ín y perte
neciente al pueblo de Vi l lasumil ; 
superficie a repoblar, 115 hectáreas,» 
cuyos l ímites son: Norte, t é rmino 
municipal de Peranzanes en su ane 

otras peñas que se encuentran 11^ jo de Fresnedelo; Este, t é rmino de 
cetros más al S-W.. en la cumbre 
jet camino-del La i rón ; Sur, eum-
"rf y camino de Lai rón; Oaste,- ea-
m,,J0 del Lairón y arrovo de Vilarín. 

Monte de S u á r b o l . - S i l ó en el lér-
n * • municipal de Candín y perte-
npSei?te al Pueblo de Suárbol ; su-
culn f- a ^Poblar , 82 hec tá reas , 
de j "mites son: Norte, provincia 
t é r ^ g 0 y té rmino de Balouta; Este, 
izau/on0ide Ba!outa; Oeste/ cumbre 

pierda del arrovo La Cesoedosa. 

Fresnedelo y cortafuegos de la par
cela repoblada por este Servicio; Sur, 
cortafuegos y l ínea determinada por 
él l ími te de las roturaciones situadas 
más al Norte; Oeste, camino de La 
Braña . 

Monte Momín y otros, n ú m e r o .852 
de u . P.—Sito en el t é rmino munici 
pal de Fabero y perteneciente al pue
blo de Bárcena de la Abadía; super-: 
ficie a repoblar, 127,50 hec táreas , 
cuyos l ímites son: Norte, zona inío-
restal de peñas y lleras; Este, cumbre 
de Peñeo del Óso y del Maur ín ; Sur, 
l ínea situada a unos 30 metros hac ía 
el Sur de la calicata que se encuen
tra a 2.200 metros de xla peña del Oso; 
Oeste, t é rmino de L a m e r á s , sobre el 
arroyo de Maurín . 

Monte Momín, Valle Forreras y 
otros, n ú m e r o 853 de ü . P , -S i to en 

el t é rmino municipal de F á b e r o y 
^perteneciente al pueblo de Fontoria; 
superficie a repoblar, 216 hec táreas , 
cuyos l ímites son: Norte, t é r m i n o de 
Lumeras y arroyo de las Galladas; 
Este, desde la fuente situada en el 
arroyo de Las Galladas^, pasando a 
unos 50 metros al Este de tres casta
ños situados en la Campa de Ferrei-
rá, siguiendo en esta Dirección a la 
cumbre del Corón; Sur, desde la 
cumbre del Corón atravesaremos el 
arroyo de La Solana para ascender 
por la loma del Abesedo al camino 
de Fontoria, este mismo camino , y 
carretera de Vega de Espinareda a 
Candín ; Oeste, carretera de Vega de 
Espinareda a Cand ín y cortafuegos 
de la parcela repoblada en el t é rmi 
no de Lumeras. 

Monte Fanlubio y otros, n ú m . 847 
de U. P.—Sito en el t é rmino munic i 
pal de Fabero y perteneciente a los 
pueblos de L i l l o del Bierzo y Otero 
de Naraguántes ; superficie a repo
blar 264,50 hec táreas , distribuidas 
en tres parcelas, cuyos l ímites son: 

Parcela A.—Norte, camino de las 
Fontanicas a Valdeferreras, arroyo 
de Valdeferreras, colmenar de don 
Santiago Abolla y arroyo L l a m e ú c o ; 
Este, camino de Sorbeda y San M i 
guel de Langre y Langre; Sur, t é rmi 
no de San Miguel de Langre y Lan
gre; Oeste, desde el poste de la l ínea 
de Carbón, p róx imo al camino de 
San Miguel de Langre, a otro poste 
de la l ínea eléctr ica situado a 540 
metros m á s al Norte, desde éste a 
dos robles aislados al poste central 
de la cumbre de la l ínea eléctr ica 
situada en las ce rcan ías del camino 
de las Fontanicas a Valdeferreras y 
la línea eléctrica citada. 

Parcela B.—Norte, fincas del arro
yo de la Jarrina; Este, t é rmino de 
Argayo y Sorbeda; Sur, pista de la 
Jarrina; Oeste, desde la. mencionada 
pista al tercer poste de la l ínea de 
baldes destinada al transporte de 
ca rbón , hasta las fincas del arroyo 
de la Jarrina. 

Parcela C—Norte y Este, t é r m i n o 
de Argayo; Sur, fincas del arroyo de 
la Jarrina y terrenos ocupados por 
la iriina de la Jarrina; Oeste, terre
nos ocupados por la mencionada 
mina y arroyos que desembocan en 
la ins ta lación minera distante unos 
550 metros del l ímite de Argayo. 

Monte Río de Prados y otros, n ú 
mero 881 de U . P.—Sito en el t é rmi 
no municipal de Peranzanes y perte
necientes al pueblo de Fresnedelo; 
superficie a repoblar, 249,50 hec tá 
reas, cuyos l ímites son: Norte, t é rmi -
no í le Chano; Este, t é r m i n o de Cari-
seda hasta el alto de Campaza, cum
bre de las Campazas, alto de La 
Mestá y loma de La Pozona; Sur, 
camino de La Pozona; Oeste, camino 
de la Pozona, prados y teso situado 
entre el arroyo de La B r a ñ a y de 
Morodo. , -

Monte Encinal y otros, num. «»á 
de U. P . -S i to en el t é rmino muniei-



pal de Saucedo y perleneeiente al 
pueblo de Cueto; superficie a repo
blar 86,50 hectáreas , cuyos l ímites 
son: Norte, fincas particulares; Este, 
t é rminos de Fresaedelo y C a b a ñ a s 
Raras; Sur, t é rmino de C a b a ñ a s Ra
ras, fio cas, camino de servidumbre 
y fincas; Oeste, fincas. | 

Monte de Ocero. - Sito en el térmi- ^ 
no municipal d é Saucedo y pertene
ciente al pueblo de Ocero; superficie 
a repoblar 36 hectáreas , cuyos l ími
tes son: Norte,'carretera de Vega, ro
dera nueva, cas taños , pinar, casta
ños, pinar; Este, loma anterior a la 
repoblac ión efectuada por la Minero 
Siderúrgica de Poñfer rada ; Sur, tér
mino dé Saucedo, pinares jóvenes y 
labores; Oeste, labores, pinar joven, 
peñas y linea telefónica de la Guar
dia Civ i l . 

Monte Las Matas y otros, n ú m . 888 
de U, P . -S i to en el t é r m i n o munic i 
pal de Valle de Finolledo, y perte
neciente al pueblo de La Bustarga; 
superficie a repoblar, 40 hec táreas , 
cuyés l ímites son: Norte, t é rmino de 
VillarbÓD; Este, t é rmino de Vil lar-
b ó n y arroyo de Vaidecasa, dejando 
libre una faja de tnonte de 20 metros 
de anchura a lo largo del citado 
arroyo, prados, cas taños aislados en 
el arroyo de Llamedo de Alfonso y 
grupo de encinas que destacan no 
tab emente; Sur, subiremos desde 
las encinas expresadas al teso de Rs 
manga y desde a q u í rumbo S W . des
cenderemos 370 metros hasta el ca
mino eñ di rección de unas peñas 
sobresal entes que se encuentran si 
loadas al W . del camino de Reman 
ga; Oeste, camino de Remanga o de 
Las Matas, arroyo de Las Matas has
ta el roble más alto, para continuar 
en la d i rección que se trae curso 
arriba hasta el t é rmino de Vil larbón. 

Monte de San Pedro de Olleros.— 
Sito en el t é rmino municipal de Va
lle de Finolledo y pertenece al pue
blo de San Pedro de Olleros; super
ficie a répoblar , 36 50 hec táreas , 
cuyos l ímites son: Norte, desde la, 
curva del camino jie los Puentes o 
de Talayera, situada a 80 metros del 
Puente del río Aneares a Las Cam 
pas; E „ t é rmino de Valle de Finolle 
do y D r s p a n ü l o ; S., t é rmino de Das
pa n i ! lo, bajando desde este t é rmino 
a las peñas del Gravelón; Oeste, ca
mino de los Puentes o de Talavera. 

Monte Requejada y otros, núme
ro 890 de U P.—Sito en el t é rmino 
municipal y perteneciente a Valle 
de F inol edo; superficie a repoblar, 
154 hectáreas , cuyos l ímites son: 
Norte, loma y camino de Las Cam-
plas y fincas de los Gorgerones; Este, 
parcela repoblada por el Patrimonio 
Forestal mediante consorcio volun
tario en este mismo monte y térmi
nos de S m Vicente y Espanillo; Sur, 
t é rminos de San Vicente y Espanillo 
y S i n Pedro de Olleros; Oeste, tér
mino de San Pedro de Olleros y zona 
poblada con mata de «Quercus ilex». 

Monte Car ídanedo y otros, n ú m e 

ro 914 de U . P,—Sito en el t é rmino 
municipal de Vega de Ésp ina reda y 
perteneciente al pueblo de Sésamo; 
superficie a repoblar 104 hectáreas , 
cuyos l ímites son: Norte, t é rmino de 
Vi l la r de Otero y camino de Villar
bón a Sésamo; piste, desde las fincas 
situadas en las proximidades del ca
mino de Vi l la rbón a Sésamo y por 
tanto, de la parcela plantada por 
esta Brigada en el mismo monte as
cenderemos al alto de La Pedriza 
y desde este punto recorreremos 
200 metros en dirección W . hasta 
encontrar un roble aislado, desde 
dónde se t omará d i rección Sur origi 
nando casi un ángu lo recto, i e pro 
seguirá l ínea recta al camino de las 
fuentes de Las Tramazonas; Su»-, ca 
mino de la fuente de Las Tramazo 
ñas y dehesa de Las Tramazonas; 
Oéstek del arroyo de la Dehesa al 
alto del Redondón y t é rmino de V i 
llar de Otero. 

Monte Chano de los. Herreros y 
otrds, n ú m e r o 915 de U, P.—Sito en 
el t é rmino municipal de Vega de 
Espinareda y perteneciente al pueblo 
de Vi l lar de Otero; superficie a repo
blar, 37 hectáreas , cuyos l ímites son 
los siguientes: Norte, desde el alto 
del Lago Campo, comprendiendo 
Los Campelines, a las fincas situadas 
al bo rdé del camino de Avilleros; 
Este, caminos de Avilleros y de los 
Prados del Río; Sur,' desde la un ión 
de los camipos de los Prados del Río 
y de los Caborcos al teso del Agui 
lón; Oeste, del teso del Aguilón por 
la cumbre al alto del Lago Campo 

Monte Estelar y otros, n ú m . 916 
de U. P.—Sito en el t é rmino munic i 
pal de Vega de Espinareda y perte
neciente al pueblo de Espinareda de 
Vega; superficie a repoblar, 57,50 hec-
tár ias , cuvos l ímites son: Norte, ca 
mino de Río Bousas o de Penalba, 
desde una peña nativa situada al 
bordé de la citada rodera, cuvas d i 
mensiones extremas son 1,50 por 
1,11 por 0,66 metros, hasta un grupo 
de cas taños existentes en la cumbre 
del camino Chao de A'gueras; Este, 
desde los cas taños expresados aseen 
diendo por el l ímite de lás jabores, 
continuando por la cumbre t a m b i é n 
citada en el lindero anterior, cruzan-
4p el camino del Pozo Salgao a en
contrar la rodera de Chao de Aígue-
ras,4a que sigue hasta su u n i ó n con 
el camino de Poza del P icón; Oeste, 
parte repoblada por este Servicio en 
el mismo monte a las peñas m á s altas 
pasando por otras peñas , t a m b i é n 
destacadas, y por un grupo de cua
tro árboles a finalizar en la peña 
descrita en el lindero Norte, cuyas 
dimensiones extremas son 1,50 'por 
1,11 por 0,66 metros; Sur, camino de 
la Poza del P icón . 

En cumplimiento por parte del 
Patrimonio Forestal del Estado del 
citado Decreto prevé la t r ami tac ión , 
si hubiera lugar, del correspondiente 
expediente de expropiac ión con apli
cación del procedimiento r áp ido de 

ocupac ión de fincas d i snue^ 
Ley de 16 de Diciembre de IQ 
Patrimonio Forestal del Esta ^ 

Por I, 

tes de iniciar el citado proced 
toexpropiatorio h i de reoup tílipr- • 
respectivos prop;eiarios para 3 los 
un plazo de quince días nn n pUe fri 
si están dispuestos a la O.PQÍA es,e0 
taria de los terrenos en c V ' 0 ^ -
bien en régimen de consorcin o 0n' 
Patrimonio Forestal de¡ Esl H EL 
o bien en venta directa a d i o h . ^ 0 
ganismo. ,v-uou--

En su vir tud, el Patrimonio 
tal del Estado se ha d k i g X a T 
aludidos propietarios ofreciendo u 
siguientes soluciones: uu ias 

1. ° Establecimiento de consorcio 
con el Patrimonio Forestal del Esta 
do méd ian te cesión de los terrenn 
de su propiedad, de acuerdo con la. 
Bases contractuales cuyo modelo 
igualmente se expone. 

2. ° Venta directa al Patrimonio 
Forestal del Estado de los mismos 
terrenos en un precio que no sobre 
pase la mayor de las cifras que re, 
sulten de capitalizar al 4 por 100. 

a) A l l íquido imponible asignado 
por Catastro. 

b) La renta l íquida que se de
muestre obtener. 

A pesar de haberse realizado las 
notificáciones antedichas, se luce 
públ ico el presente anuncio, a fin de 
que si quedara algún propietario sin 
notificar, se considere incluido en 
este llamamiento, s eñ i l ando el mis
mo p azo de quince días-para que 
cualquier propietario que se consi
dere d u e ñ o de a lgún terreno dentro 
de los l ímites que sé señalan en el 
presente anuncio, pueda dirigirse a 
este Servicio de! Patrimonio Forestal 
del Estado. Brigada de León Zamo
ra, calle Muro, 4, Valladolid, mani
festando los derechos que a su juicio 
tiene, a c o m p a ñ a n d o los títulos de 
propiedad que le acrediten como 
propietario y comunicando dentro 
del plazo antedicho si acepta alguna 
de las dos soluciones que se propo1 
nen, en tend iéndose que la no presen
tac ión de rec lamac ión implica el 
que este Patrimonio Forestal del lis
tado prescinda de considerarle como 
propietario de parte de los terreno* 
seña lados , a los efectos de su expro 
piac ión forzosa. ,, 

Se hace t ambién saber a aquejl°g 
propietarios que acepten alguoa 
las dos soluciones ofrecidas, ^ 
correspondiente acuerdo deberá q 
dar ul t imado dentro del Piaz° ia 
treinta d ías háb i les a cootar ae^ 
fecha en que la aceptación sea . 
municada al Patrimonio *°rnüei 
del Estado, en la inteligencia de q 
de no cumplirse este trámite ae 
mal izac ión del convenio, para l0¿en. 
será requerido oportunamente 
tro de los Ireinta díes ya ^ « a ' .e, 
se rehusa cualquier forma de e 
n a c i ó n voluntaria. - l Q K f i -

Valladolid, 30 de Junio de 1 ^ ' 
E l Idgeniero Jefe (ilegible). 
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M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

D i r e c c i ó n G e n e r a l d e M o n t e s , C a z a y P e s c a F luv ia l 

i H i O N DEL PATRIMONIO F O M L J E L ESTiDO 

0 A S E S del C o n s o r c i o en t re el P a t r i m o n i o Fores ta l de l E s t a d o y 

de la p r o v i n c i a d e . . . . . . >. . . . . . . . . . . . . . . . . . p a r a la r e p o b l a c i ó n 
forestal d e , . . . . . . . . . . . . . h e c t á r e a s d e t e r r e n o s p e r t e n e c i e n t e s á e s ta en t idad . 

I | ' • ' . ' ,. ' B A S E 1 / • ^ ' : - V ' ' ' 

Se establece un Gonsorcio entre el Pá l r i inon io Forestal del Estado y . . . . . . . :•• •... ••• • • • • • . . . . . 

i objVtó de proceder a la r epoblac ión forestal de los terrenos que se d e s c r i b í a ea la Bise 2.a, a la eonservác ión 
y mejora del vuelo que se cree o exlsla^actualmente en los mismos, y en su día a su aprovechámiento. 

B A S E 2.a 

Los terrenos a que el presente Gonsorcio afecta pertenecen a . . . . 

Vson los que se describen a con t inuac ión por su denóminaciór i , s i tuación administrativa y legal, l ímites, exten
sión estado forestal y servidumbres. 
Denominación: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . V • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • 

Situación administrativa y legal: 

Limites: > . . . . . . 

Extensión consardada g Estado Forestal: . . •. . . . . . . . - . . . . 
Coa arbolado espontáneo o creado por la Entitiad propietaria del terredo. .... . . . . . . s . . . . . . . . . . . . . . . . Ha, 
Un repoblado artificial creado con fondos del Estado . . . . . . r . . . / . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ha. 
bin vegetación arbórea . . . - . . . . . ». . . . . . . . • • • • Ha. 
Superficie total consorciada » . . . . . . . . . . . . . T - , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H a . 
hroidambres: . . . . . . . . . . . . . f . . . . . . . . . . . . . . . ' . . •'.. , . . . . . . 

tend* Pae8los estos terrenos a*disppsícióa-del Patrimonio Forestal del Estado po irá levauiars; (cta. q i.? se ex 
dera cuando menos por dudlicado, expresando sus circunstancias. 

) t ' B A S E 3,¿ ' . . ' ' / ; ^ ' 

UUP u sue^0 con t inuará perteneciendo á . . . . -
con o taí)orta al Gonsorcio, salvo venta que del mismo pudiera hacerse al Patrimonio Forestal del Estado, o 
000 autorización de éste. - . 
alPaf •Vuel0 existente al formalizarse el Gonsorcio, así como el que se cree a consecuencia de este, per tenecerá S00!0 Forestal del Estado. : ' . , 

dmo el suelo como el vuelo, serán inscritos en el Registro de la Propiedad en la forma mencionada. 
B A S E 4.a 

Á\ f' • • • • • • • • • 1 • " aporta al Gonsorcio: 
2 o ^ terrenos dé su propiedad déséri tós en la Base 2.a, y el arbolado en ellos existente. 
^ ^1 Patrimonio Forestal del Estado aporta al Consorcio: 
B) f Jotahdad de los gastos de repoblac ión , conservación y mejora. 
C) r p rección técnica y administrativa de los trabajos. 
Sifntr .uardería forestal. r -

i'̂ e Se ^ r a necesaria la cons t rucc ión de vías de saca u otras obras de carác ter permanente, fuera de la Zona 
0rtHari« us 0rcia> Espartes contratantes c o n v e n d r á n la cuan t í a con que han de contr ibuir a los gastos, y la 

06 hacer efectivo el pago. 
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. - B A S E 5.a 

Como Organismo Asesor del Consorcio se crea uaa J u n í a formada por dos represeníanles de Ja p-
propietaria del terreno consorciado y e! Ingediero encargado de la ejecución le los trabajos, o por un nli(la(l 
tante de la D reccióo General del Patrimonio Forestal del E i t a l o . ^Presej],. 

Esta Junta velará por el respeto a las Bases establecidas, podrá i n f i r m a r la d is l r ibución de benefi^ 
aquellas cuestiones surgidas de la In te rp re tac ión del contrato, procurando dentro de sus facultades que108 y etl 
pía la finalidad del Consorcio con la m á x i m a eficacia, economía de gastos, y la mayor rentabilidad de ! Se Cunj" 
vechamientos. t 0sapro 

B A S E 6.a 

Las propuestas o proyectos necesarios para la ejecución de los trabajos u obligaciones consignado 
Base 4.a, se fo rmula rán por el Servicio Forestal encargado de los trabajas, y una vez aprobados por la Díf 8 ei?.,a 
General del patr imonio Forestal del Estado sérán ejecutados o dirigidos por dicho Servicio, bajo !a iasDaec^a 
Superior de aquella Dirección General. P CCIQQ 

B A S E 7,a 

E l Servicio Forestal encargado de la dirección y gestión inmediata de los trabajos someterá tritnestralmem 
a la ap robac ión d é l a Dirección General del Patrimonio Forestal del Estado las cuentas justificativas d é l o 
gastos correspondientes, así como dentro del primer trimestre de cada año , la Memoria de la labor realizada e 
el a ñ o anterior, de la que se d a r á cuenta a la Junta del Consorcio, o Entidad interesada. 

B A S E 8.a 

De los benefi ños l íquidos que se obtengan de la explotación del vuelo arbóreo creado en virtud del Con-
sorcio, o por el Estado con anterioridad al mismo, el Patrimonio Forestal del Estado cele a . . . . . . . . . . . . . . 

• <• • por ciento. 
Los demás aprovechamientos no comprendidos en el párrafo anterior los disfrutará la Entidad propietaria 

del terreno en las mismas condiciones que ai presente, subordinando siempre su localizae ón, época y cuantía 
a las necesidades de la repoblac ión y conservación del arbolado, dispuestas por el Sí rv ic io Forestal Gestor. 

Las valoraciones, liquidaciones y d is t r ibuc ión de beneficios serán formuladas por el Servicio Forestal qae 
dirija los trabajos y se e levarán a la Dirección General del Patrimonio Forestal del Estado para su resolución, 
y efectividad, 

• B A S E 9.a 

La durac ión del presente Consorcio puede reducirse a un turno de la especie forestal dominante, siempre 
que una vez finalizado éste, el Patrimonio Forestal del Estado, se haya resarcido de todos los gastos efectuados 
como co isecuencia de la real ización de los trabajos y obras del Consorcio, con la par t ic ipación percibida de 
los beneficios reportados por el mismo, re in tegrándose entonces el vuelo al propietario de los terrenos y previa 
demanda elevada por éste al Patrimonio Forestal del Estado^ 

Si al finalizar el turno no se hubiera resarcido el Patrimodio de los gastos en la forma antedicha, podrá el 
d u e ñ o del suelo entregar al Patrimonio una cantidad, que sumada a las percibidas, alcance a la totalidad de 
los desembolsos realizados por el Patrimonio en la ejecución de los compromisos del Consorcio. 

Puede asimismo el propietario en cualquier momento, y a partir de los cinco años de realizada la repobla
ción y obras del Consorcio, solicitar la reversión del* vuelo, sin que a ú n el Patrimonio Forestal del Estado hu
biera percibido nada por beneficios del vuelo a rbóreo . . . 

En este caso, las cantidades invertidas por el Patrimonio Forestal del Estado t e n d r á n carácter de anticipo, y 
como tal, considerado como entregado en productos forestales, valorados en el precio que tenían en el momenio 
en que se hizo y aná logamen te en el momento del reintegro. • ará 

La relación existente entre dichos precios (el de pago del anticipo y el de su devolución) se determina 
a jus tándolo al índ ice promedio correspondiente a la base que figure para el grupo 7.° (material de constr 
ción). maderas, de «Anuar io Estadís t ico de España» , publicado por la Presidencia del Gobierno. ^ 

En el caso en que por cualquier razón y d u r a c i ó n de la vigencia del presente Consorcio se "et'a^ on, 
calcular el índ ice promedio a que se hace referencia, se adop t a r án , en defecto, las mismas cifras correspu 
dientes aP índ ice general de precios de ar t ículos al por mayor, . ' 

La devoluc ión de este anticipo podrá realizarse total o parcialmente, á pet ición del propietario. 

B A S E 10.a 

El presante Consorcio t endrá carác ter administrativo y todas las cuestiones que surjan acerca ^ ^ ^ n i i * 
pliraiento, rescisión, e jecución, in te rpre tac ión y d e m á s incidencias, co r r e sponde rán a la jur isdicción 
nistrativa del Ministerio de Agricultura, y dentro del mismo se resolverán por la Dirección General a 
monio Forestal del Estado. 

Contra estas resoluciones podrá recurrirse en alzada ante el Ministro en el plazo m á x i m o de un mes. 

B A S E 11.a téutico, 
E l presen'e Consorcio para su pleno funcionamiento y eficacia a todos los efectos como título ^recCión 

deberá ser aprobado coo el quorum legal por la Entidad propietaria capacitada para ello y por Ia ^ediaoj6 
General del Patrimonio Foresta! del Estado, hac iéndose constar tales aprobaciones a cont inuación .oria de 
certificación de los consiguientes acuerdos por el Secretario de dicha Entidad, y la diligencia ap*0" 
la Dirección General del Patrimonio Forestal del Estado. 



"rnjado así el Consorcio podrá ser elevado a Escritura públ ica a requerimiento de cualquiera de las 
í^consorciadas. 

Don Secretario de 

""QgflHFICO: Que las Bases que anteceden han sido aprobadas por . . . . . . . 
. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . i cumpliéndose el requisito del quorum en sesión 

celebradael dia . . . ^ . . . . . . . . . . 
para qué conste expido la presente certificación visada por el Sr. . . . . . . , . ; - . . 

i JJJÍ/ novecientos cincuenta y . . . 
V.0 B.0; 

E L A L C A L D E , E L S E C R E T A R I O ^ 2883 

Ayuntamiento de 
León 

Visto el escrito in ic ia l presentado 
sobre inclusión en el «Registro p ú 
blico de solares e inmuebles de edi 
ficación forzosa», de una casa ruino
sa, sita en el Rollo Santa Ana n.0 43, 
propiedad del vecino D. Felipe Gar 
cía Balbuena, en cumplimiento del 
trámite señalado en el art. 12 del Re
glamento de la Ley de 15 de Mayo 
de 1943 (B. O. del Estado de 28 de 
Junio), se hace púb. ico dicho escrito 
inicial a fin de que, todo interesado 
en pto o en contra, pueda acudir al 
Ayuntamiento dentro de los ocho 
días siguientes a la inserción de este 
anuncio, alegando lo que tuvieran 
por conveniente y con apor tac ión o 
Pjopuesta de las pruebas practica-

León, a 9 de Julio de 1956. -El A l -
caiue, A. Cadórniga. 

2930 Núm. 810.-63,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

soníf^ ^ de Cuadras, se tiene 
oiic tado de este Ayuntamiento la 

!itu?¿C10Ii de la flí»nza por él cons-
de jLPa.ra garantizar el contrato 
estaoirSlnistro e ins ta lac ión de la 
del ah? .déPuradora de las aguas 
^ablinn eClaiient0 P ú d i c o de V i 

Lo 
to d e l ^ ^ s W ^ ' i 0 » en cumplimien-
trataciAn 88 del Regiamento de Con-
quince diaPara qile en el Plazo de 
^acionp» ' .Puedan presentar recia-
§ún deiS?Ulen.es l e y e r e n tener al 
rio-Por ro0'exiSible al adjudicata-
tizado. oa del contrato garan 

^Sl00/-,11^-1"1^ dc 1956.-2933 ' (l,e8ible). 

^ ú m . 814.-55 00 ptas, 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n da Arbitr ios Municipales 
sobre el consumo de carnes y vinos 
y reconocimiento de reses de cerda, 
que en régimen de concierto se fija 
entre todos los consumidores de este 
Municipio, y que ha de nutr i r en 
parte el Presupuesto de Ingresos co
rrespondiente al a ñ o actual, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días con el fin de 
oir reclamaciones, bien entendido 
que todos aquellos que no reclama
ren se consideran conformes con las 
cuotas asignadas. 

Los reclamantes q u e d a r á n sujetos 
a la fiscalización y apl icac ión de ta
rifas que seña lan las correspondien
tes of denanzas en vigor. 

Truchas, 5 de Julio de 1956 - E l 
Alcalde, Celestino Vega. 2931 

Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas 

Ante la s i tuación tan angustiosa 
que creó a los habitantes de este tér
mino municipal un pedrisco el i i i a 9 
de Julio de m i l novecientos cincuen 
ta y cinco, el pleno de este Ayunta
miento, tomo acuerdo de satisfacer 
el importe del arbitrio sobre la r i 
queza provincial Grupo c/ agricultu 
ra y ganader ía , correspondiente a los 
ejercicios de 1954 y 1955, importan
tes en (18.012 pesetas) diez y ocho 
m i l doce pesetas, con fondo de este 
Ayuntamiento procedentes de eco
n o m í a s efectuadas en distintos capí
tulos de los ejercicios 1954 y 1953. 

Cualquier habitante o vecino de 
este Ayuntamiento que se crea per
judicado con el acuerdo de referen 
cia, pod rá formular reclamaciones 
en un plazo de quince días . 

Joarilla. a catorce de Julio de 1956. 
E l Alcalde, E. Marcos. 2961 

Juzgado de Instrucción número uno 
de Santander 

Diez Carriero, Basilio, de 45 a ñ o s 
de edad, estado casado, de profesión 
vendedor ambulante, hijo de Anto
nio y de María, natural de León, 
domicil iado ú l t imamen te en Santan
der, P. Castilla, n ú m . 1, procesado 
en sumario n ú m . 86 de 1948,. por 
robó , comparecerá, en t é rmino de 
diez días , ante este Juzgado de Ins 
t rucc ión n ú m e r o uno, sito en Gaste 
lar, n ú m . 5, o cárcel del partido, a 
constituirse en pr is ión como com
prendido en el a r t ícu lo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal , apar-

| tado 1.°, bajo apercibimiento' de que 
1 si no lo verifica será declarado re
belde, pa rándo le el perjuicio a que 
habiere lugar; al p»opio tiempo rue
go y encargo a todas las Autoridades 
procedan a su busca y captura, po
niéndolo , caso de ser habido, á dis
posic ión de este Juzgado. 

Santander, 30 de Junio de 1956.— 
El Juez, (ilegible). 2808 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de la ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 293 de 1955, a que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.- En la ciudad de León , 
a nueve de Mayo de rail novecientos 
cincuenta y seis.—Visto por el señor 
D. Fernando Domínguez Berrueta 
Carrafía, Juez Municipal del Juzga
do n ú m e r o uno de esta ciudad, el 
presente ju ic io de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal Municipal y denun-



ciante Wenceslao García Alvarez. 
Guardia Jurado al servicio de la Her
mandad de Labradores jr Ganaderos 
de León, con destino en el pago de 
Renueva y denunciados Enrique 
Sánchez, vecino de Navatejera y Au 
tonio Navarro, vecino de Villabalter, 
por supuesta falta de daños , y 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno a los denunciados Antonio Na 
varro y Enrique Sánchez , como au
tores responsables de las faltas de 
daños , sin la concurrencia de cir 
cunstancia modificativa de su res 
ponsabilidad cr iminal a la pena de 
veinte pesetas de multa para Anto
nio y quince pesetas de multa para 
el Enrique, y al abono de una in
demnizac ión c iv i l de cuatrocientas 
pesetas, que deberá abonarse a 'a 
Hermandad de Labradores y Gana 
deros para su entrega a los perjudi
cados, y al pago de las costas proce
sales.—Asi por esta m i sentencia de
finitivamente juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo - Firmado: Fernando 
Domínguez-Berrueta .—Rubricado», 

Y para que conste, y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para que sirva de notificación en 
legal forma, al denunciado Enrique 
Sánchez , cuyo, actual paradero se 
desconoce, expido, fitmo y sello el 
presente en la ciudad de León a die 
cinueve de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—Hariano Velasen, 
-^V.0 B 0: El Juez Municipal n 0 uno, 
Fernando Domínguez-Berrueta . 

2702 
- o • 
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Don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal n ú m e r o dos de es* 
ta ciudad y por sust i tución encar
gado del n ú m e r o uno. 
Por el présente hago saber: Que en 

el ju ic io de cognición núra . 52 de 
1956, seguido por D. Eioy Vega Diez, 
contra D. An-gel Rueda Mediavilla, 
en rec lamac ión de 3.717,50 pesetas, 
ha acordado sacar a públ ica subasta 
por t é rmino de ocho días, los m u é 
bles del demandado que se describí 
rán , y para cuyo remate se señala el 
día treinta y uno de los corrientes a 
las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Fer 
nando de Castro n ú m . 16, principal . 

Muebles ohjí to de subasta 
Una m á q u i n a de coser marca 

«Alfa, ert funcionamiento, 
valorada en pesetas... 1.500 

Un armario de luna, de un 
c u e r p o . . . . 400 

Pesetas 1.900 
Se hace saber que para tomar par 

te en la subasta, h a b r á de consignar 
se prev iámente el 10 por 100 de h 
tasación y que no se a d m i t i r á n pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes dél ava lúo . 

Dado en León, a diez de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y seis 
Juan Manuel Alvarez Vijande. 
2939 N ú m . 813.-59,40 ptas. 

Don Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal n ú m e r o dos de es 
ta ciudad y por sust i tución encar 
gado del n ú m e r o uno. « 
Por el presente hago saber: Que en 

el ju ic io de cognición n ú m , 235 de 
1955, seguido por la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Leónr contra 
D.a Modesta Martínez Fernandez, en 
rec lamación de 7.465,55 pesetas, he 
acordado sacar a públ ica subasta 
por t é rmino de.ocho días, los m u é 
bles de la demanda que se describi
rán , y para cuyo remate se señala el 
día treinta y uno de los corrientes, a 
las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Fer
nando de Castro n ú m . IB, principal . 

Muebles objeto de subasta 
Un piano usado, en buen es

tado, valorado en pesetas.. 8.000 
Dos armarios de luna, en buen 

estado 3.000 

Pesetas 11.000 
Se hace saber que para tomar par

te en la subasta, h a b r á de consignar 
se previamente el 10 por 100 d é l a 
tasación y que no se a d m i t i r á n pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del ava lúo . 

Dado en León, a diez de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y seis.— 
Juan Manuel Alvarez Vijande. 
2940 N ú m . 812.—57,75 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita de compa

recencia ante este Juzgado de las 
t rucc ión de Sa ldaña (Palencía) , al 
dueño de una rueda de au tomóvi l 
tipo Mercedes, Michelin 6 x 6 , 25,16 
A. G. n ú m . 512705, con c á m a r a y dís 
co correspondiente completa, todo 
ello en estadej, de seminuevo, para 
que en el t é rmino de dif z dí-as, com
parezca ante el mismo a fin de rec¿ 
birle dec la rac ión , ofrecerle las ac
ciones del a r t í cu lo 109 d é l a Ley de 
Enjuiciamiento Cr iminal y hacerse 
entrega dé la misma en calidad de 
lepósito,; todo ello en méri tos del 
Sumario n ú m e r o 28 de 1956, sobre 
hur tó de una rueda. 

Sa ldaña , tres de Julio de m i l no 
vecientos cincuenta y seis. —El S^ 
cretario, (ilegible). .v 2854 

Requisitorias 
Seves Fe rnández , Victorino, de 28 

:ños de edad, soltero, -natural de 
Túy (Pontevedra), profesión obrero 
y ú l t i m a m e n t e domicil iado ''en Cis-
tierna (León), actualmente en igno
rado paradero, comparece rá en este 
Juzgado en un plazo de diez días , 
para cumplir la pena de dos días de 
arresto menor en el Depósito muni 
cipal, que en equivalencia de la muí 
ta impuesta en ju ic io de faltas nú
mero 78 de 1955, sobre lesiones cau
sadas por imprudencia, se ha acor

dado extinga, con 
que de no v e r i f i c a r i o ^ s n ^ ^ i e D ^ 
rebelde, pa rándole ei » 
haya lugar en derecho 10 a que 

Al propio tiempo ruego n , 
toridades y encargo a los AgetftS AIÍ-
la Pol icía Judicial p r o c e d í es ^ 
busca y captura y caso de w ? ^ 
do lo pongan a m i disposinZ habi-

1 

IQ 
Dadoen-CistierDaTS0»-, 

de .mil novecientos cinou*r^ Jul -
El Juez, («legibl0 - E l S e i ^ 
R. Cuesta. oecretario) 

2836 
o o 

González Ridriguez. Raul d 
auos de edad, hrjo de Andrés y j v J 
vidad, soltero, natural de León 
ciño de Santa Lucía, y profesión mi 
ñero , boy en ignorado . paradem" 
comparecerá en el plazo de diez dh. 
ante este Juzgado, a constituirse en 
prisión a disposición dé la lima An 
diencia Provincial de León- baio 
apercibimiento de ser declarado re 
beldé. Asi está acordado en orden 
Superior dimanante de la causa nú-
mero 20, rollo n ú m . 324 de 1956 por 
hurto. ' 

Dado en La Vecilla, a 7 de Julio 
de 1956. — Enrique Presa.—El Secre
tario Judicial, (ilegible). 2898 

C a j a de Ahorros y Monte de Piedad 

de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 112.852 de la Caja Ahorros y 
Motite de Piedad de León, se hace 
públ ico que si antes de quince, días, 
a contar de la lecha de este anun
cio, nó se presentara reclamación 
alguna, se éxpedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la pri
mera. 
2945 Núm. 815.-30,25 ptas. 

ComoniM í e Reíanles de la Presa 
del Cabildo dé los PueDlos ie Pesrnie-

ra, M a j a l F Sunliliáñez de Rueda 
Se convoca a Junta General ordi

naria a todos los usuarios de ia> 
aguas de dicha Comunidad para * 
día 20 del actual del and en cursa 

y para e en primera convocatoria, j r - -
día 22 de los mismos en segunda, P^ 
ra cumplimentar: 1.° ej ^ t a r 
nuestras ordenanzas. ^, ^ ' " o para 
del aumento de Jornales. ^ ' , iceS 
tratar del ensanche de las maui 
o vias de riego. <;anlibá' 

La Junta tendrá lugar en 
ñez de Rueda, en el sitio de co* 
bre y a la hora de las quinee. {i0 

S a n t i h á ñ d e Rueda a 2 de ^ 
de 1 9 5 6 . - E Í Presidente, ¿ose 
nández . n^OOP^5' 
2850 ^ m m ^ ^ f ^ ^ 
Imprentada la Diputación Prop»oC 


